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CONTRATO IMPE'RMI26I2O21

coNTRATo ABTERTo DE ADeutstctóN DE MEDIcAMENTo oNcoLócrco v DE ALTA

ESPECIALIDAD QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES,

REpRESENTADo EN EsrE Acro poR EL DR. LUrs cARLos rARtN vILLAMAR EN su cARÁcrER DE

DtREcroR, A eulEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMTNARÁ EL lNsTtruro, y poR orRA PARTE LA

PERSONA MORAL DENOMINADA DISTRIBUIDOR DE FARMACIAS Y HOSPITALES S.A, DE C.V.,

REPRESENTADA EN ESTE Acro poR EL c. SANTTAGo oe ¿esús JrMÉNEz rELLEz, EN su
cARÁcTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL

pRovEEDoR, y A eutENEs coNJUNTAMENTE sE LES oe¡¡oulunÁ "LAs PARTES" QUE

SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I,- EL INSTITUTO

1.- Declara 'EL INSTITUTO', ser un Organismo Públ¡co Descentralizado de la Administrac¡ón Pública

Municipal, con personal¡dad juríd¡ca y patr¡monio propio, creado med¡ante Decreto No. 874-83¡0P.E.,

publicado en el Periódico Of¡cial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actual¡dad

se rige por la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones publ¡cada mediante decreto POE 2015.12.26lNo.103

en el Penódico Of¡cial del Estado el 26 de Diciembre de 20'15.

2.- Que el DR. LUIS CARLOS TARIN V|L|-AMAR acredita su porsonalidad con nombramiento hecho por la

C. Presidente Munic¡pal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día 11 de matzo de 2020.

3.- Que de conform¡dad con el artículo 8 fracc¡ones Vlll, lX, XV y demás relat¡vas y aplicables de la Ley del

lnstituto Munic¡pal de Pensiones, el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, en su carácter de Director, t¡ene

capacidad iurídica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, así como realizar los actos

necesarios para el debido funcionam¡ento del organismo, manifestando bajo protesta de decir v6rdad que a la

fecha no le han sido revocadas, restringidas o modif¡cadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajádoros al sorvicio del Municip¡o

dé Chihuahua y de los organismos Descentral¡zados de la Administrac¡ón Públ¡ca Mun¡c¡pal, que se

¡ncorporen.
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CONTRATO IMPE/RM'26/2021

5,- Que tiene su domic¡l¡o para todos los efectos legales que se deriven o pudieran derivarse del presente

¡nstrumento, ubicado en calle Río Sena #1 100, Colon¡a Alfredo Chávez, en esta c¡udad de Ch¡huahua.

6.- Que celebra el presente conlrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establecido

en la Ley de Adqu¡siciones Anendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua.

7.- Que el presente contrato es celebrado cons¡derando la disponibil¡dad de recursos del mismo, y la

necos¡dad de adquirir los bienes objeto dsl presente, por Io que una vez estud¡ada la esenc¡a y el costo-

benef¡c¡o del mismo, se verifica y justif¡ca la necesidad de su creac¡ón atendiendo a la existencia de

antecedentes contractuales con EL PROVEEDOR, y se reconoce la viabilidad y legal procedencia de hacefo

mediante adjudicac¡ón directa con fundamento en lo establec¡do en los artículos 29 fracción lV y 74 f,acción I

y último pánafo de la Ley de Adquis¡ciones, Arendam¡entos y Contratac¡ón de Serv¡cios del Estado de

Chihuahua.

8.- Que con fecha 08 de enero de 2021, el Comité de Adquisic¡ones, Anendamientos y Contratación de

Servic¡os del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones, autorizó celebrar el presente contrato, acreditando lo antenor

con el acta emit¡da por el c¡iado Comité.

9.- Que la erogación del presente contrato seÉ cub¡erta confome a su dispon¡bil¡dad presupuestal con

recursos propios conespondientes a su presupuesto de egresos para el ejercicio Íscal del año 2021, pot lo

que cuenta con los recursos, solvencia y l¡quidez necesários a fin de dar cumpl¡m¡ento a las obligaciones que

contrae por v¡rtud de la suscripción del presenté instrumento.

II,. EL PROVEEDOR.

f .- Declara EL PROVEEDOR, ser una Sociedad Anón¡ma de Capital Variable, que fue constituida de acuerdo

a las leyes mexicanas según se acred¡ta med¡ante escritura pública número 114, de fecha 04 de mayo de

2001, celebrada ante la fe del Licenciado LUIS RAÚL HERNÁNDEZ BORUNDA, Notario Público número 6

del Distrito Judic¡al Morelos.
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CONTRATO IMPE/RM/261202I

2.- Que su representante l6gal el C. SANTIAGO DE JESÚS JIMÉNEZ TELLEZ, cuenta con facultades

legales para repres€ntar a DISTRIBUIDOR DE FARMACIAS Y HOSPITALES S.A. DE C.V. y celebrar este

contrato.

3.- Que para efectos dé ésle contrato, t¡ene su domicilio ub¡cado en Avenida Vonustiano Cananza número

2810 interior A, Colon¡a Santa Rosa, en la ciudad de Chihuahua.

4,- Que cuenta con el Reg¡stro Federal de Contribuyentes número DFH0105l6lI9, y que a la firma del

presente contrato se encuentra al coniente en el pago de sus obligaciones fiscales.

6. Que entre su objeto se encuentra la compra, venta, d¡stribución y en general comercio respecto de lodo

articulo de famacia, droguería y similares, entre otros.

7,- Que cuenta con la capacidad de respuesta inmediata para entregar a EL INSTITUTO, los medicamentos

objelo del presente contrato, así mismo cuenta con los recursos flnanc¡eros y técn¡cos necesarios, personel

técn¡camente calificádo, equipo, malerial y henam¡enta requeridos para la venta de los bienes obieto del

presente contrato, lo que le permite garantizar a EL INSTITUTO, el cumplimiento de les obligaciones

contraídas en el presente ¡nstrumento contraciual.

8.- Que bajo protesta de decir verdad, manif¡esta que conoce el contrato y los requisitos que establecen la

Ley de Adquis¡c¡ones, Anendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de Ch¡huahua, así como las

demás normas que regulan la ejecución del objeto del presente contrato.

l.-Ambas partes se reconocen mutuamente la personal¡dad con la que se ostentan

2.- Convienen en la celebración del presente contrato, el cual se encuentra libre de enor, dolo, v¡olenc¡a y/o

mala fe. y en obligarse conforme al conten¡do y cond¡ciones de las s¡guientes:
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CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL INSTITUTO contrz¡ta para sí mediante el presente contrato

ab¡erto para la adqu¡sición de med¡camento oncológico fuera de cuadro bás¡co, de faltante yio de urgencia y

EL PROVEEDOR suministre los medicamentos que solicite EL INSTITUTO de acuerdo a los requerimientos

de éste según los padecim¡entos d6 sus derechohabientes.

SEGUNDA.- MONTO. La adquisición de los b¡enes señalados por la cláusula anterior, cuenta mn un

presupuesto mÍn¡mo para ejercer como pago por los citados b¡enes por un ¡mporte de 080,000.Q0 (OCHENTA

MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONALI y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la

centidad de $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) más el IVA que sólo se

rcalizará en los conceptos que sean suscept¡bles del cobro de este ¡mpuesto.

TERCERA. PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obl¡ga a cubrir el ¡mporte de

las facturas em¡tidas por la adqu¡s¡ción de los b¡enes a los 20 (ve¡nte) días háb¡les poster¡ores contados a

partir de la fecha en que "EL INSTITUTO" exp¡da contra recibo. Las facturas deberán contener los requ¡sitos

fisc€les v¡genles.

El pago será cub¡erto en moneda nac¡onal mex¡cana, mediante cheque nominativo a favor de EL

PROVEEDOR en las oficinas de EL INSTITUTO ubicadas en Río Sena #1100 Colonia Alfredo Chávez, en la

c¡udad de Chihuahua, los días háb¡les de lunes a viemes en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas.

CUARTA, - VIGENCIA. El presente contrato tendrá v¡genc¡a del 08 de enero al 09 de sept¡embre del 2021,

salvo que se not¡f¡que la term¡nac¡ón antic¡pada del m¡smo, según lo dispuesto en este contE¡to.

QUINTA.- LUGAR DE ENTREGA. Los b¡enes objeto de este contrato serán entregados por EL

PROVEEDOR en las instalaciones del lnstituto Municipal de Pens¡ones ub¡cado en la calle Río Sena #1100,

Colonia Atfredo Chávez, en la c¡udad de Chihuahua, los días hábiles de lunes a v¡emes en un horario de las

9:00 a las 15:00 horas, donde seÉn recib¡dos por el personal des¡gnado por EL INSTITUTO, m¡smo que

podrá rechazar y devolver cualqu¡er b¡en (med¡camento) que no cumpla con lo establecido en este conlrato,

se encuenlrq dañado u otra circunstanc¡a que le haga ¡nutil¡zable o que no cumpla con lo e§lablecido por la

normat¡v¡dad aplicable-
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SEXTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportación de los b¡enes, las maniobras de carga y descarga

en lugar de entrega serán a cargo de EL PROVEEDOR, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que

estos s6an recib¡dos de conformidad por EL INSTITUTO.

Los med¡camentos que se entreguen deberán apegañie estrictamente a las espec¡f¡cac¡ones, descripc¡ones,

presentaciones y demás característic¿ls que se indican en las Normas Ofciales, disposic¡ones legales,

reglamentarias y adm¡nistrativas que emita la autoridad competente.

EL PROVEEDOR asumirá la responsabilidad total para el c¿rso en que al suministrar los bienes objoto del

contrato, infrinja patentes, marcas, liberando a EL INSTITUTO de toda responsab¡lidad de carácler c¡vil,

mercanlil, penal o adm¡n¡strativa, que en su caso se ocasione derivado de la ¡nfracc¡ón de derechos de autor,

patenles, marcas u otros derechos a nivel nacional o intemac¡onal.

Los b¡enes serán entregados conforme a las necesidades de EL INSTITUTO durante el periodo de v¡gencia

del contrato; esto med¡ante la elaboración de orden de compra a EL PROVEEDOR.

EL PROVEEDOR deberá entregar junto con los bienés: copia de la orden de compra y rem¡sión en Ia que

¡ndique el número de lote, fecha de cáducidad, número do p¡ezas y descripc¡ón de los bienes.

La entrega de los bienes objeto del contrato se real¡zaran por orden de compra completa, siendo facultad de

EL INSTITUTO la aceptación o rechazo de una entrega parc¡al de dicha orden, en este caso EL

PROVEEDOR deberá adjuntar escrilo en el cual señale los mot¡vos que ocasionan la entrega parc¡al e

incumplimiento de los t¡empos y forma de entrega estipulados en el cont[ato. En el entendido de que EL

INSTITUTO de acuerdo a sus neces¡dados podrá proceder a la subrogación por el remanente de los bienes

no sumin¡strados en t¡empo y forma en la clave respectiva, s¡n responsabilidad para sí.

Los bienes serán entregados en su empaque, caja o pieza orig¡nal s€gún corresrcnda. El empaque deberá

contener impresa la caduc¡dad del produclo, la cual no podrá ser menor de doce meses contados a partir de

la fecha d6 la recepción dal producto en el lugar de entrega.

Los envases y empaques de los med¡camentos deberán idéntificarse do acuerdo a lo establecido en la Ley

General de Salud y sus Reglamentos, Comisión Federal Para la Protección Contra R¡esgos Sanitarios y

Normas Of,c¡ales Mexicanas Apl¡cables.
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Los empaques indicaran además de lo establecido en la Ley General de Salud, el número de Lote, fecha de

caducidad, cantidad, razón social y domicilio del fabricante, el número de registro otorgado por la S.S.A. y

otras características del producto que EL PROVEEDOR considere importante para la identificación

respectiva, previa autorización de EL INSTITUTO.

EL PROVEEDOR dará cumplimiento en la entrega de los bienes a las disposiciones establecidas en el sector

salud y las normas oficiales mexicanas.

En el supuesto de que se presente medicamento sin las especificaciones antes mencionadas, el mismo no

será recibido por el personal de EL INSTITUTO.

SEPTIMA. PLAZO DE ENTREGA. El suministro de los bienes objeto de este contrato deberá realizarse en

un plazo máximo de cinco días naturales posteriores a la entrega de la requisición u orden de compra

elaborada por EL INSTITUTO.

Una vez trascunidos los cinco días naturales establecidos en el pánafo anterior para el suministro de los

bienes por parte de EL PROVEEDOR, será facultad potestativa de EL ¡NSTITUTO la aceptación o rechazo

de los mismos. En caso de rechazo por EL INSTITUTO se tendrá por cancelada la orden de compra o

requisición.

OCTAVA.- DEVOLUCIONES. EL INSTITUTO podrá solicitar a EL PROVEEDOR, el canje o devolución de los

bienes que presenten defectos a simple vista, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o

cuando presenten vicios ocultos, debiendo notificar a EL PROVEEDOR al momento de la entrega o bien

dentro del periodo de 5 días naturales siguientes almomento en que se haya percatado del vicio o defecto.

Para aquellos bienes que durante su vida útil, es decir, antes de la fecha de caducidad o bien, durante Ia

vigencia del contrato, presenten algún defecto o el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que

el uso del bien puede afectar la calidad del servicio proporcionado al derechohabiente, serán resguardados

en el área donde se manifesté h queja y se notificaráala Secretaría de Salud o al representante estatal de

dicha Secretaria.

Cuando la Secretaria de Salud notifique a EL INSTITUTO que la calidad de los bienes pudiera afectar la

atención al derechohabiente, EL PROVEEDOR deberá subsanar dicha situación, mediante el canje de los

bienes por un nuevo lote.

coñlrRATo AB|ERTo PARA DE ADeutstcÉil DE ñiEotcAMENTo oNcolóctco y DE ALTA EspEctALtAD, CELEBRADo poR EL tNsflTUTo MUNtctpAL DE pENstoNEs

d

?

Y DISTRIBUIDOR DE FARMACIAS Y HOSPITALES S.A. DE C.V. EL (B DE ENERO OEL

Pás.16



-i
H

CHIHUAHUA
lñti!úo Mui(¡Drl

CONTRATO IMPEIRM'26/2021

En el caso de que EL INSTITUTO durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba

comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en respuesta a las quejas o defectos notificados, de que ha

sido sancionado EL PROVEEDOR o se ha revocado el Registro Sanitario con motivo de |as quejas o defectos

de la clave o claves entregadas por EL PROVEEDOR, se procederá a h devolución del bien y por

consecuencia a iniciar un procedimiento de rescisión administrativa del contrato. Todos los gastos que se

generen por motivo del canje o devolución, conerán por cuenta de EL PROVEEDOR.

EL PROVEEDOR deberá reponer los bienes sujetos a canje o devolución, en un plazo que no excederá de

siete días naturales, contados a partir de la fecha de su notificación.

NOVENA.- NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones y comunicaciones que se dirijan a las partes como

consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de domicilio, deberán constar por escrito y ser

entregadas en los domicilios ya mencionados en elcapítulo de "DECLARACIONES'del presente contrato.

DÉC¡MA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier adición o modificación a lo
dispuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus representantes con facultades y se

agregará eomo anexo para formar parte integrante del mismo.

El servidor público encargado de supervisar y administrar el presente contrato será la C.P.MARIA

GUADALUPE AGUILAR ARMENDARIZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales del lnstituto

Municipalde Pensiones

DÉqMA PRIMERA.- RESCISóN." EL INSTITUTO" podrá rescindir administrativamente este contrato en

caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del "PROVEEDOR", según dispone el artículo 90 de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

Así mismo, convienen las pañes que el "EL INSTITUTO" podrá rescindir totalmente este contrato de

presentarse alguna de las siguientes causales:

1. Cuando EL PROVEEDOR modlfique o altere substancialmente elobjeto delpresente contrato.

2. Cuando EL PROVEEDOR incuna en falta de veracidad total o parcial con relación a la información

proporcionada para la celebración del presente contrato.

3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad, impericia, Inexperiencia, mal manejo,

deshonestidad, probidad, y otros, EL PROVEEDOR, afecte o lesione el interés de EL INSTITUTO.

coNTRAfo ABtERTo PARA DE ADQutstcÉN DE MEDIcAMENTo olcoLóctco y DE ALTA EspEctALtAD, cELEBRAoo poR EL rNslruro MUNlctpaL DE pENstoNEs
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CONTRATO IMPE'RM126/2021

En tales supuestos, 'EL INSTITUTO" hará efecl¡va la garantía otorgada por "EL PROVEEDOR" para el

cumplim¡ento del presente contrato.

lndependientemente de la terminac¡ón o rescis¡ón del contrato antes referida, "EL PROVEEDOR" asume lá

responsabil¡dad civil y en su Éso demandas que procedan por los daños y perjuicios que se puedan derivar

por motivo de los b¡enes contratados. "EL PROVEEDOR", exime de cualqu¡er responsabilidad a .¡EL

INSTITUTO", haciéndose el m¡smo responsable de la contratac¡ón de seguros o realiza( las act¡v¡dades y

medidas que en su caso estime conven¡entes para dichos efectos.

DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTTAS. "EL PROVEEDOR', gaft¡ntiza

a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- "EL PROVEEDOR" garant¡zará et deb¡do cumptimiento de tas

obligac¡ones del presente conlrato mediante cheque de caja, cheque certmcado o póliza de fanza en

moneda nacional emilida por una lnstitución legalmente autorizada y acreditada en esta c¡udad a

favor del lnst¡tuto Municipal de Pensiones, por un importe equivalente al 100¿ del monto máx¡mo

adjud¡cado. Esta garantía permanecerá vigente durante la v¡da del contrato y será devuéltá una vez

que el contrato se haya cumplido en todos sus términos.

b) GARANTíA PARA VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS BIENES: QUE

corresponde a cheque de caja, cheque certif¡cado o póliza de f¡anza en moneda nacional emit¡da por

una lnstitución legalmente autorizada y acreditada en esta ciudad a favor del lnstituto Mun¡cipal de

Pensiones, por un importe equivalente al 10% del monto máximo adjud¡cado, debiendo permanecer

vigente durante la v¡da del contrato y hasta dos meses posteriores a la fecha de terminación del

mismo.

En caso de vicios ocultos, daños y peiuicios ocas¡onados por la mala cal¡dad de los bienes contratados,

d¡cha garantía se haÉ efectiva según los térm¡nos y condic¡ones establecidos en el contrato.

Una vez cumpl¡das las obl¡gac¡ones de "EL PRESTADOR" a sat¡sfacción de "EL INSTITUTO,,, previa

pet¡ción de "EL PRESTADOR" por escdto, el INSTITUTO', procederá a extender la constancia de

cumpl¡mionto de las obligaciones contracluales para que se inicien los trámites para la cancelac¡ón de la
garantía de cumplim¡ento del contrato, en cuanto a la garantía de saneamiento para e¡ caso de evicción,
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vicios ocultos, daños y perju¡cios y calidad de los serv¡cios, "EL PRESTADOR" podrá presentar su esqito

una vez que haya lranscunido el periodo de vigenc¡a de la garantía.

oÉclme TERCERA.- RECONOC|MIENTO CONTRACTUAL Et presente contrato constituye el acuerdo

entre las partes, en relac¡ón con el objeto d6l m¡smo, dejando sin efecto cualquiera otra negoc¡ac¡ón,

obl¡gac¡ón, o comunicación entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterÍor¡dad a esta

fecha. Las partes manifestan que, en la celebráción de este contrato, no ha hab¡do vicio alguno de

consentimiento que pudiese inval¡dafo.

DÉCIMA cUARTA.- cES¡Ót¡ DE cONTRATo. Ambas partes se obl¡gan a no ceder, lraspasar o enajenar por

cualquier título los derechos y/u obligaciones que derivan del p¡esente contrato, s¡n previa autorización por

escrito de la otra parte.

OÉCIUA QUI¡¡U.- Las partes convienen en ¡ntentar resolver de mutuo acuerdo las s¡tuac¡ones no previstas

en el presente contrato, en el ontendido de que las decis¡ones adoptadas sobre el particular, deben constar

por escrito y ser f¡rmadas por las m¡smas.

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Materiales, los utilizaremos

para poder dar el alta en como Proveedor del lnstituto, y así estar en oportun¡dad de generar órdenes de

compre y el respect¡vo pago de los bienes adqu¡ndos, podrán ser transferidos a las diversas áreas del

lnst¡tuto con la flnalidad de que se brinden oportunamente los servicios proporcionados por el m¡smo; así

como a las autoridades jurisdiccionales y/o ¡nvest¡gadoras que Io sol¡c¡ten en el ejercic¡o de sus funciones, ya

que son requisitos ¡ndispensables para: ALTA COMO PROVEEDOR Y EL PAGO DE LOS BIENES

ADOUIRIDOS.

Así mismo, serán integrados a un expediente fís¡co que contendrá la ¡nformación y documentación recabada,

el cual se conservará on el arch¡vo físico en el Departamento de Recursos Materiales del lnstituto Munic¡pal

de Pens¡ones.
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DÉCIMA SEXTA.. AVTSO DE PRIVACIDAD, EI INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CON dOMiCiI¡O EN

calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta c¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua, C.P. 31414, es

el responsable del tratamiento de sus datos personales y datos sens¡bles, los cuales serán protegidos

conforme a lo d¡spuesto en el artículo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de

Chihuahua. Al respecto le ¡nformamos lo siguiente:
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El tratam¡ento se real¡za con base en lo d¡spuesto por los artículos 6 inc¡so A y 16 segundo pánafo de la

Constitución Política de los Estados Un¡dos Mexicános, artículo 57 de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Chihuahua,

artículos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Ch¡huahua, y en

los artÍculos I y I fracción Vlll de la Ley del lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones.

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privac¡dad, utilizaremos los sigu¡entes

datos personales del repressntante legal: nombre, RFC, domic¡l¡o, teléfono particular (celular) y/o

¡nstitucional e identificac¡ón ofic¡el con fotografra.

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las final¡dades infomadas en el presente

aviso de privacidad, uül¡zaremos los siguientes datos personales que requieren de espec¡al protecc¡ón: flrma

autógrafa y firma nlbrlca,

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de

Chihuahua, no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumpl¡miento de la final¡dad que

justif¡que su tratamiento, así mismo se ¡nforma que no se rcalizatán transferenc¡as de datos personales, salvo

aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de ¡nformac¡ón de una autoridad competente, que

estén deb¡damente fundados y motivados, o b¡en, se actual¡ce alguna de las excepc¡ones previstas en el

artículo 70 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así

mismo en los supuestos que contempla el artículo: 98 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del

Estado de Chihuahua.

Usted t¡ene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los utilizamos y las

condiciones del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su dorecho sol¡cilar la corrección de su

informac¡ón personal en caso de que esté desactual¡zada, sea inexacta o ¡ncompleta (rectif¡cac¡ón); que la

eliminemos de nuestros reg¡stros o bases de datos cuando considere que la misma no está siendo utilizada

conforme a los princip¡os, deberes y obl¡gac¡ones prev¡stas en la normativa (cancelación); oponerse al uso de

sus datos personales para f¡nes específicos (oposición); obtener una cop¡a de los datos obioto de tratam¡ento

en un formato electrón¡co estructurado y comúnmente util¡zado que le permita segu¡r utilizándolos

(portabilidad). Estos derechos se conoeen como derechos ARCO y portabilidad.

Para el ejerc¡cio de cualquiera de los derechos ARCO y portabil¡ded, usted deb€rá presentar la solic¡tud

respectiva en la Un¡dad de Transparenc¡a del lnst¡tuto Municipal de Pensiones, o por medio de la Plataforma

Nacional de Transparencia htto //www.olataforma nsoarencra.oro. mx
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Para conocer el procedim¡ento y requisitos para el ejercicio de los derechos ARCO y de portabilidad, Usted

podrá llamar al s¡guiente número telefón¡co 614.200.48.00 extens¡ón 6259; ingresar a nuestro sit¡o de ¡ntemet:

httD://imoeweb. mo¡ochih b mx/webimoe/¡ndex html coreo electrónico un¡dad.transoarencia@imoe.oob. mx,

o bien ponerse en conlacto con nuestra Unidad d6 Transparencia, que dará trám¡te a las solic¡tudes para el

e.¡ercicio de estos derechos, y atendeÉ cualquier duda que pudiera tener respecto al tratam¡ento de su

¡nformación. Los datos de contacto son los siguientes: lnst¡tulo Mun¡cipal de Pensiones, calle R¡o Sena

número 1100, Colonia Alfredo Chávez, ler piso, C.P. 31414, Chihuahua, Chihuahua, Teláfono 072 ylo

61 4.200.48.00 extensión 6259.

CONSULTA. CAMBIOS Y ACTUALIZA IONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de

Privac¡dad puede consultarse, cambiar o actualizarse eventualmente; por lo que se solicita su constante

consulta o revisión en esta direcc¡ón electrónica: htto:/i¡moeweb. moiochih.qob.mrlvebimDe/¡ndex.html, para

estar al tanto del contenldo yio de la última versión que rige el tratam¡ento de sus datos personalés. No

obstante lo anterior, el Aviso de Privac¡dad siempre deberá observar las dispos¡ciones jurídicas aplicables.

En part¡cular, la ¡nformación conten¡da en el expediente clínico será manejada con discrec¡ón y

confidencialidad, atendiendo a los principios científcos y ét¡cos qu6 orienten la prácticá méd¡ca y sólo podrá

ser dada a conocer a terceros med¡ante orden de la autoridad competente.

EL PROVEEDOR reconoce y acepta que toda la informac¡ón y documentación puesta bajo su

responsabilidad o a la que llegara a tener acceso con motivo de los bienos contratados, incluyendo, los

s¡stemas, técnicas, mátodos y en general cualquier mecan¡smo relacionado con la tecnología e informac¡ón

de la que pudiera tener conoc¡miento en el cumpl¡miento de los bienes contratados es propiedad de EL

INSTITUTO.

Así m¡smo, s€ obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cárgo cumpla y

observe lo est¡pulado en esta cláusula, debiendo abstenérse de d¡vulgar o reproduc¡r parc¡al o totalmente la

comR To aBtERTo paRA DE aooutstctót¡ oE MEDtcaMENro oNcoLóctco y DE aLTA EspEctatrao, cELEBRAoo PoR EL titsTlTulo MuNtctPAL oE PEñstoli¡Es
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DÉCtMA SÉPTIMA.. CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformac¡ón y act¡vidades presentes, pasadas y futuras que

se obtengan y produzc€n en virtud del cumplim¡ento del contrato, serán clasificadas expresamente con el

carácter de confdencial, atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales del

Estado de Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad respecto de la

¡nformación y resultados que se produzcan en v¡rtud del cumplimiento del presente instrumento.
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informacrón de la que pudiera llegar a tener conoc¡miento, dejando a salvo el derecho de EL INSTITUTO para

ejerc¡tar las acciones legales que pudieft¡n resultarle con motivo del incumpl¡m¡ento de lo aquí pactado.

LAS PARTES convienen que la vigencia de las obligaciones contraÍdas por virtud de la presente cláusula

subsistirá ¡ndofinidamente, incluso después de terminada la duración de este ¡nstrumento.

En caso de incumplimiento, LAS PARTES se reseruan expresamente las acc¡ones que conforme a derecho

les conespondan, tanto admin¡strativas o judiciales, a fn de reclamar las indemnizaciones conducentes por

los daños y perjuicios causados, así como la aplicación de las sanc¡ones a que haya lugar.

DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes man¡festan que en este contrato no

existe ningún v¡cio dél consenlimiento que pud¡era inval¡darlo y atendiendo a la naturaleza del presente

instrumento legal, las partes someterse a la jurisdicción de los tribunales judiciales con competencia en la

ciudad de Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere conesponderle en

razón de su dom¡cil¡o presente o futuro, o por cualquier otra causa.

DECIMA NOVENA.- RELACIONES LABORALES. Para el cumpl¡miento de las obl¡gaciones que cada una de

las PARTES contrao por v¡rtud de la suscripción de este contrato, manifiestan que actuarán como entidades

totalmente independ¡entes.

En consecuenc¡a, las PARTES bajo ningún supuesto podrán comprometer a la otra en convenio o contrato

alguno, n¡ contratar empleados o trabajadores en nombre o representación de su contraperte.

En cuanto a sus respectivos trabajadores y empleados, las PARTES manifiestan que no ex¡ste relac¡ón

laboral alguna entre los trabajadores y empleados de,,EL INSTITUTO,, con .EL PROVEEDOR", ni entre los
propios de éste con aqué|. Así, las PARTES manifleslan ser los patrones de sus respectivos trabajadores y

empleados en cumplimiento de la legi§lación laboral y de seguridad soc¡al vigente y aplicable, s¡endo las

únicas y exclus¡vas responsables por lo que respecta a las obligaciones laborales y de seguridad soc¡al a ser

cumplidas a favor de dichos sujetos.

coñfRATo AB|ERTo pal{a oE aoqursiclonl oE MEDicaMEñfo oNcolóGlco y oE aLTA ESPECIAI.IAPI CELEBRAOO POR ELINSTIÍI]ÍO MUNICIPAL OE PENS|oNES
Y OISIRIBUIOORDE FARMACIAS Y IIOSPIfALES Sá. OEC-V.EL 8 DE ENERO DEL
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EL PROVEEDOR se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho de

propiedad ¡ndustrial o intelectual en relación con la información confidencial proporc¡onada a que se refiere el

presente contr¿¡to, ya que la información será propiedad exclusiva de EL INSTITUTO y en consecuenc¡a, será

exclus¡vamente este último qu¡en podrá registEr los derechos de autor o industriales conespond¡ente.
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Conseqrentemente, las PARTES se obligan a liberar a la olra de cualquier responsabilidad laboral o de

seguridad soc¡al que pudiera ¡mputárseles en contravenc¡ón a esta Cláusula con relac¡ón a sus respectivos

trabajadores y empleados, en términos de la legislación laboral y de seguridad social v¡gente y apl¡cable.

Ninguno de los térm¡nos y cond¡c¡ones del presente ¡nstrumento deberá interpretarse en el sentido de que las

PARTES han mnstituido alguna relac¡ón de soc¡edad o asociación, por lo que no se conjuntan n¡ se unen

activos para efectos de responsabilidades fiscales o frente a terceros, n¡ de cualquier otra natural€za.

LEfDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS OBLIGACIONES

QUE POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE

CHIHUAHUA, CHIH., EL DÍA 08 DE ENERO OE 2021.

EL INSTIT o EL PROVEEDOR

DR. TARIN VILLAIV|AR C. SANTIAGO DE JESÚS ÉNÉz TELLEZ

§.-

!@

DIRECTOR OEL INSTITUTO MUNICIPAL

DE PENSIONES

C.P. SILVIA GÓ EZ

REPRESENTANTE LEGAL DE OISTRIBUIDOR

DE FARMACIAS Y HOSPITALES S.A. DE C.V.

TESTIGOS

GUADALUPE AGUI Rlz

SUBDI IN TIVA A DEL OEPARTAMENTO

DEL INSTITU DE PENSIONES MATERIALES DEL INSTITUTO MUNICI AL

DE PENSIONES
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